
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 12 de febrero de 2021. 

 

Se informa a la señora Juez que el presente proceso Ejecutivo promovido por el Banco Bbva Colombia S.A. en contra 

de Huerto Gersamani S.A.S. y otros, se encuentra en secretaría pendiente de que se realicen las gestiones tendientes 

a la notificación del extremo demandado.  

 

Sirvase proveer, 

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 

Secretaria 

 
 

 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. No. 17380 31 12 001 2019 00418 00 

 

REQUIERE DESISTIMIENTO TÁCITO 

 
Revisado el expediente y ante la inactividad de la parte actora para lograr la notificación 

de los demandados Sociedad 24 horas S.A.S. y Teresa de Jesús Perea Echeverry; este 

Despacho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso, requiere a la parte accionante dentro del proceso de la referencia, para que 

en el término de 30 días contados a partir de la notificación que por estado se haga 

del presente auto, realice las gestiones pertinentes para lograr la notificación de los 

referidos ejecutados. 

 
NOTIFÍQUESE 

CAAC 
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